
L E T I N O F I C I A L 
DE LA PliOVINGIA DE MADRID 

AI lTK iSTr tv^ f i tA I M P O U T 4 Í I T E 

L a * leyes ótfírt.r • y «na .icios que aaran áe lase i larte ea lo* 
I Q U r m n i O F T C I A M » se han de mandar al M í e Porhico rerpec -
lTa , par ctivm conducto te Datarán a loa edltoraa de loa mondo-
idSoa portóAecaj 

(Keal orden da 6 de A b r i l de 18S3.) 
le piblica todoi lee <iíaa, excepte leí domingos. 

OViniNAS- PRLirÍROS. S *Htrfl»w«lo derecha 
TULt>ON« 1981 

» * I » A 0OOB T » B T X H S A 8BXSR 

S*re»4nl«> d e • u a w r é p e t * » * » . 

Centro* oficíate*.—Ba eaca capital, Iterado a domicilio, 2,50 pevetk» mecer- i tne-
ra de ella ,3'50 al mea, 10.60 al trimeexre, 21 al aemeitra y 42 por an afie. 

Pmrttculmre* —Kn eata capital, l lorado a domicilio 12 pea*ta* trimeatia. 24 al i * 
aeetre y 48 al afio, y faera de ella, 15 al trimeatra, 30 al x n t v . x y 6U al ano, 

Se admiten «nací ipclonea en Madrid, en la Arfmlnlatraeidn del B O U T H cali* da Pe-
Ujrro». t entio. deba.—Faera de eata capital, directamente pot medio da carta a la Ad> 
aain<*traci*n coa mclnaida del Importe del tiempo de abono en letra dt fácil cobru. 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
s ima Diputación prnviiici.i l , línea o 
fraceió».. 0 50 peseta*. 

I Dependencias oficiales, i lem id 0 75 — 
• Anuncio» particulares, ídem i d . . . . 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 cént imas . 
! A p a r t i c u l a r e s , SO cént imos . 

P a r l e o f i c i a l 

PRISIDEHGIA MI CONSEJO M MINISTROS 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so XIII íq. D. g ) , S i Maiestad la 
Eeina Do i a Victoria Eugenia, y 
38. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
s Infestes, continúan sin novedad en 
Su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las de 
mis personas de la Augus t a Rea l Fa
milia. 

Ministerio de la Guerra 

( Continuación) 

A r t . 13. Los reclutas destinados a 
Canarias y Baleares enbaroarán en 
los puertos y días que designen los 
Capitanes generales de l a segunda y 
cuarta regiones, y los destinados a 
cuerpos de las guarniciones de A f r i c a , 
en los días, puertos y forma que de 
Real orden se determine. 

A r t . 14 A los ind iv iduos asogi-
dos a los beneficios del capítulo X X 
de l a v igente ley de reclutamiento, 
en v i r t u d de l a ampliación conoedida 
por R e a l orden de 8 de noviembre y 
3 de dioiembre últimos (D. O. núme
ros 252 y 273), que no presenten los 
oportunos certificados de apt i tud , se 
les hará aplioación de los preceptos 
contenidos eu l a Rea l orden e ircular 
de 13 de marzo de 1919 (D. O. núme
ro 59), p r ev i a so l i c i tud d i r i g ida a los 
jefes de las cajas de recluta, perdien
do en caso contrar io los beneficios de 
la cuota m i l i t a r , y sufriendo, por tan
to, el sorteo para A f r ioa . 

A r t . 15. A part ir del 28 de febrero 
emprenderán la marcha para su desti
no los contingentes de los reclutas 
e l iminando de e l la los que tengan 
pendientes de aprobación las substitu
ciones sol icitadas dentro de les plazos 
señalados anteriormente. 

A r t 16. Los reclutas destinados 
a las citadas unidades en A f r i c a se in 
corporarán a la poblaoion donde resi
dan habitual mente aquéllas, donde 

recibirán su instrueoión mi l i t a r , se
gún se previene anteriormente. 

A r t . 17. E l Comandante general 
de Larache designará las partidas re
ceptoras indispensables para que seen-
carguan en Cádiz de los reclutas des
tinados a dicho terr i tor io , percibiendo 
el personal nombrado l a indemniza
ción o plus reglamentario. 

Dichas partidas irán provistas de 
prendas de vestuario y aseo para el 
personal que han de recibir . 

A r t . 18. L o s jefes de las cajas ad
mitirán a todos los reolutas que, per
teneciendo a otras, pudieran presen
társeles por haber sido l lamados a 
concentración, part ic ipando directa
mente por telégrafo a l a caja de su 
procedencia, e l A r m a para l a cual re
úne mejores condioiones Les Capita
nes generales quedan autorizados para 
disponer que en las poblaciones en 
que l a presentación de reolutas per 
••nocientes a otras cajas sea muy n u 
merosa, se forme una caja complemen
taría con pe isonal de la zona que ten
ga su residencia en l a población, pero 
que sea ajeno a l perteneciente a las 
cajas. 

A r t . 19. L o s Capitanes generales 
ardenarán que sa remitan a las cabe-

| eeras de las cajas de recluta el núme 
ro de mantas que consideren nece
sario para proveer de ellas a los re
clutas que las necesiten, por la dura
ción de los viajes, por l a naturaleza 
de éstos o por las regiones que hayan 

| de atravesar, haciéndolo constar en 
las relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de grupo, así como 
en las que se remitan a los cuerpos 
de destino, y cuidando los jefes de 
la»> cajas de advert i r a los reclutas el 
deber que tienen de entregar l a man
ta a su presentación en el cuerpo de 
destino y l a responsabi l idad que con
traen s i la extravían o deterioran por 
hacer de ellas uso indebido. 

Cumplirán, además, dichos jefes de 
caja oon l a mayor escrupulosidad las 
prevenoiones del art. 396 del regla
mente, a fin de quo todos los reclama, 
y muy especialmente los jefes de gru

po, se enteren de los destinos que se 
les ha dado, l a poblacióu a que han de 
incorporarse y el i t inerario que deben 
seguir. Quedan autorizados los Capi 
tanes generales para disponer que los 
que se transporten entrenes m i l i t a 
res sean conducidos por los oficiales 
y clases que consideren estrictamente 
necesarios, según la importancia del 
grupo y l a d istancia que hayan de re
correr. 

A r t . 20. Los Capitanes generales 
de la pr imera y segunda regiones dis
pondrán que las estaciones de alimón* 
tación, creadas por vía de ensayo por 
Real orden de 12 de ju l io de 1917, oon 
el mater ia l y menaje correspondiente, 
se establezcan en el lugar que juzguen 
más apropiado, oon objeto de atender 
a l suminis t ro de los ranchos de las 
fuerzas que marchen a incorporarse a 
sus ouerpos, poniéndose de acuerdo 
ambas autoridades con a q u e l l a s a 
quienes afecte el movimiento de fuer
zas, para d ic tar las instrucciones per
tinentes a su mejor fanoión y servicio, 
y dando cuenta a este Minis ter io del 
punto elegido y sistema de al imenta
ción adoptado. 

A r t . 21. L o s Capitán^ s generales 
gestionarán de las auteridades c iv i les , 
que en las cabeceras de las cajas don
de no haya guarnición se pongan a las 
órdenes de la autor idad miht- r las pa
rejas de l a Guard i a C i v i l que juzguen 
necesarias para aux i l iar a l personal en 
el sostenimiento del orden, aloja
miento de ind iv iduos , embarcos de és
tos y tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, s i lo creen ind ispen
sable, las escoltas de los trenes ord i 
narios, mi l i tares o especiales que con
duzcan reolutns, así como que en los 
días que dure el movimiento de reolu
tas, los comandantes de puesto, en 
las líneas férreas de l a región, estén 
en las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes que 
l leven personal de nuevo ingreso en 
el Ejéroito, y que en las estaciones de 
empalme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales días y 
horas, oficiales de dicho cuerpo de los 

que prestan su« servioios en la demar
cación, para cuidar del orden, aux i l i a r 
las partidas y resolver toda oíase de 
dudas que se oonsionen. 

También gestionarán de las citadas 
autoridades que l a Guard i a o i v i l so 
haga cargo de los reclutas rezagados 
en las estaciones y de encaminarlos a 
su destino, facilitándoles los medios 
de oontinuar el viaje, de acuerde con 
el j*fe de estación, a cargo del vale de 
pasaje en que van inciuídos. 

A r t . 22. Los cuerpos actives no 
reclamarán el importe de la pr imera 
puesta a los p r e sun to s inútiles, n i l a 
entregarán a éstos h-ista que sean de
clarados definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario que l l even 
los reolutas a su incorporación a los 
ouerpos, se guardarán en los almace
nes de los mismos, excepto las inte
riores, que podrán usar s i así lo de
sean, oon objeto de que al ser l icencia
dos, en su día, puedan marchar con 
las ropas que trajeron al hacer su pre
sen taión y dejen en los almacenes su 
pr imera puesta. 

A r t . 23 . L o s Capitanes generales 
remitirán a este Min i s t e r i o , antes del 
15 de febrero, las instrucciones que 
dioten para el cumpl imiento de esta 
eiroular y distribución de los cont in
gentes regionales, y resolverán por 
sí ouamas dudas les sean consultadas, 
a no s^r que por su importanoia con
sideren necesario comunioarlas a este 
M in i s t e r i o y gestionarán de los G o 
bernadores civi les se inserte esta c i r 
cular en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
ISLS prov incias, para que cuanto en 
el la se dispone l legue a conocimiento 
de los interesados. 

A r t . 21. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de 
los terr i torios de Afr ioa , como los 
jefes de caja y cuerpo, remitirán a 
este Minister io el día 1.° de abr i l pró
x imo los estados y observaciones de 
la concentración a que se refieren los 
artículos 399 y 400 del reglamento 

Por un lavadero de hormigón arma
do, con restregadero. sei vicio de aqua, 
desagües c m siftín, válvula y demás 

http://prnviiici.il


accesorios, trescientas pesetas (300*00). 
Se cálcala prudencialmente por ca

da cocina con fogón mixto de hogar 
cok, horn i l la para vegetal y depósito 
de agua caliente, subida de humos, 
pi lastras, carboneras, pi las de piedra 
art i f ic ia l y vasares, doscientas cin
cuenta pesetas (250*00). 

P o r l a instalación de un pararrayos 
con todcs sns accesorios, cuatrocientas 
pesetas (ICO'O:). 

Se calcula prudencialmente para la 
instalación de gas para el servicio de 
las sdlas de cur ción y operaciones, 
cuatrocientas pesetas (U'0'00). 

Madr id , ?7 de noviembre de 1919. 
E l Arqui tecto municipal do l a cuarta 
seeción, P a b l o A randa. 

Se continuará. 

Junta provincial ¿el Censo electoral 
Número de vot< e obtenidos por los 

candidatos a concejales que a conti
nuación so expi esan, en l a elección 
verif icada el día 8 del actual en los 
pueblos de esta provincia que a con 
tinuüc ón se expresan: 

A L P E O R E T E 

Dir-trit^ del mismo.—Sección única 

D. G u i l l e 1 mo Estévez A v i l a , 45 votos. 
Isidoro R l a n o o C a m b a , 44 
Julián Sadrá Garoía, 43 

ANCl íUELO 
D i s t r i t o del mismo.— Sección única 

D. Pedro Sanz Pr¡eto, 28 votos. 
F i d e l Anchnelo Fernández, 25 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Distrito del mismo.—Sección única 

D. Enr i que Barajas Martínez, 168 
votos. 

Francisco Marcos Herrero, 159 
Rafael Crespo Compuzano, 156 
Ildefonso Alonso Nájera, 150 
Fab i i c i ano Cano de Ja Fuente, 148 
Vicente Serisl lano Lard ier , 47 
Gab ino Sáez Cruzado Oñoro, 46 
J u l i o Sanz Cruzado Col lado, 13 

E L B E R R U E C O 
D i s t r i t o del mismo. — Sección única-

D. Julián Martín García, 49 votos. 
F e l i p e E n c i n a Montero, 45 
Lucas Montero García, 27 
Sabas Martín Martín, 18 
Mateo Mart in Montero, 1 

En blanco l 

B U S T A R V I E J O 
Dis t r i to del mismo.—Sección única. 

D. G a b i i e l Baonza Val le jo , 153 votos 
V icente Hi jano Fernández, 154 
Joeé Rumos Blasco, 141 
Salvador Vázquez H i jano , H 5 

Juan Díaz Mnrtín, 113 
José García Serrano, 85 
Matías Gaicía Serrano, 80 
J u l i o Sor iano B ia za , 58 

C A N I L L A S 
D is t r i t o del mismo.— Sección única 
D. Carlos c o l e r Obispo, 99 votos 

José Ca 'a taynd Pastor, 83 
José García Dórica, 82 
Pa t r i c i o Aguado Soriano, 60 
José G u e r r a López. 43 
José do la Serra Torres , 25 

D. Mar iano Ca la tayud , 1 
Fermín Guer ra , 1 

Papeletas en blanco, 3 

C A N I L L E J A S 
Dis t r i to del mismo.— Secoióo única 
D. Agustín Julián Llórente, 135 votos 

Eduardo Torán y C a m p u z a n o , 129 
Sinfor iano del Corro Sánchez, 115 
J u a n Co l lado García, 109 
M i gue l Herváa González, 5 

* Gabr i e l García García, 1 
Papeletas en blanco, 1 

C E U V E R A D E B U I T R A G O 

Dis t r i t o del mirmo. —Sección única. 

D. Felipe Garda Díaz, 30 votos 
Jus to Noga! Martín, 9 
Julián Nogal Gómez, 9 
Agapi ' .o Benito Martín, 8 
Agap i to Nogal García, 7 

Var ios , 10 

C O L M E N A R V I E J O 

Dis t r i to de L< vante.— Sección primera 

D. V icente Torres Rodríguez, 119 
votos . 

Bas i l i o Torres Paredes, 110 
José Francisco Marive la , 1C6 
Jerónimo Gallego Franco , 104 
Runón Cómez do la Fuente , 93 
Ceci l io Sanz y Sanz, 44 
Luc i o Peinado, 38 
Francisco Pérez V i l l a s , 4 

Var ios , 11 

Sección segunda. 

D. Vicente Torres Rodríguez, 139 
votos. 

José Francisco Mar ive la , 138 
Bas i l io Torrea Paredes, 117 
Jerónimo Gallego F ranco , 103 
Ramón Gómez Pueute, 42 
Ceci l io Sanz y Sanz, 32 
Luc io Peinado, 22 
Mauric io Martín G i l , 6 
Manue l Gaicía Gómez, 7 
Franciseo Pérez V i l l a s , 3 
Bernardo Pérez V i l l a s , 1 

Distr i to de l Poniente.—Sección p r i 
mera. 

D. Manuel García Gómez, 84 votos 
Mauric io Martín G i l , 72 
Manuel Colmenarejo, 41 
L u c i o Peinado Torres, 16 
Vicente Torres Rodríguez, 8 
José Francisoo Mar i v e l a , 5 
Leorjcio A r r o y o , 2 
Jerónimo Gallego, 2 

Varios, 6 

Sección segunda. 

D. M a n n " l García Gómez, 86 votos. 
Maur ic io Martín G i l , 71 
L u c i o Peinado Torres, 61 
Manuel Colmenarejo y Colmenare-

i jo, 40 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
D i s t r i t o del mismo.—Sección únioa 

D. Enr ique Diaz Sanz, 31 votes 
A n g e l Sanz Sara, 30 
Eugenio Candelas Andrés, 27 
Gu i l l e rmo Pozts Moreno, 25 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Dis t r i to del mismo.— Sección única. 

D. Ramón Uceda Pastor, 43 votos 
Eustaquio Hernán Martín, 31 
Ramón López Hernanz, 31 
Joaquín Martín Cas t i l l l o , 28 

L A A C E B E D A 
D is t r i t o del mismo.—Sección úniea. 

D. Marce l ino González Espinosa, 17 
votos 

Anton io Sanz González, 14 
Pantaleón Moreno 1 omero, 13 
J u a n Espinosa Martín, 10 
Anse lmo Gonzálee Espinosa, 8 

L A C A B R E R A 

Dis t r i to del mismo.—Sección única. 

D. An ton i o Ga l l e go Fernández, 90 
votos 

Cayetano Baonza Serrano, 49 
Fausto Rodiíguez Moreno, 41 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Dis t r i to del mismo.—Sección úni.cm 

D. Antero González. García, 50 votos 
Severino Jiménez García, 49 
Vicente Pérez Mar ive la , 47 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Dis t r i to del mismo.—Sección única. 

D. Hoque A l t o zano López, '204 votos 
A le jandro Martín Morc i l lo , 161 
H i l a r i o González Benito , 154 
J u a n García Morcillo', 139 
Isidro A l t o zano G i l , 137 
Mariano Frutos Perales, 134 
Saturnino Esteban Soriano, 77 
Félix Esteban Esteban, 50 

M O R A L Z A R Z A L 
D is t r i t o del mismo.—lección única 

D. A l f redo Sornacarrora Gómez, 90 
votos 

Cayo Mans i l l a Santos, 74 
Celestino Morales González, 68 
Baldomeio González Sepúlveda, 67 
F lorenc io Domínguez Pradon, 58 
Eusebio Bolandín Solís, 26 
(Quintín Alcón Carra lero , 12 
Rafae l Berrocal Martín, 2 
Danie l Balandín M.-iyoral, 2 

P A T O N E S 
Dis t r i t o del mismo.— Secoión vínica 
D. Eugenio Pr ie to Hernán, 23 votos 

Anastasio Catalán Frutos , ?8 
Vicente A r r i e z u H i r u e l a , 22 
Nicolás G i l Gómez, 18 
Aniceto Pr ie to Hernán, 16 
Justo G i l Lozano, 1 
Gregor io García García, 1 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
D is t r i t o del mismo.—Sección única. 

D. Curios Acebedo Lozano, 55 votos 
Pau l ino García Na^as, 44 
Mariano Moreno Ramírez, 38 
F lorent ino Martín Moreno, 35 
Catalíno González Parra , 18 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Dis t r i to del m i s m o . - Sección úuica. 

D. Leocadio Fernández, 106 votos 
Patricio Romero, 75 
Julián Nav idad, 74 
Jerónimo Martín, 6/ 
Fermín Monte io , 30 
Julián Jangua, 19 
Mariano B lo za , 19 

S E V I L L A L A N U E V A 
Dis t r i t o del mismo.—Sección única. 

D. A n g e l Pontes Marcos, í>l votos 
Francisco Sev i l lano Aguado , 61 
Magdaleno Rodríguez Yanguas , 10 

En blanco, 1 

V A L V E R D E D E A L C A L A 

Dis t r i t o del mismo.—Sección única 

D. Gregor io de Hago , 31 votos 
H i g i n i o Díaz, 22 
Manue l Gómez, 21 
Franc isco Ramos, 5 
Basi l io Pueb la , 5 

V A L L E C A S 
Dis t r i to del Norte—Sección primera 

D. Franc i sco Pedrero, 99 votos 
Reyes Z a m a u a , 40 
Franc isco Pérez, 27 
Agustín Soto, 11 
Eduardo Sanz, 1 

En blanco, 1 

D i s t r i t o de la Villa.—Secoión primera. 

D. Wenceslao Vélez, 144 votos 
Mariano Rodríguez, 138 
Pascual Tarancón, 112 
1 amaso García, 106 

Sección segunda 
1). "Wenceslao Vélez, 162 votos . 

Mar iano Rodríguez, 138 
Pascual Tarancón, 102 
Dámaso García, 100 

V I L L A C O N E J O S 

Distr i to de l a Escuela.-Sección única. 

D. Eugen io Hernández G i l , 122 votos. 
Andrés Sánchez Muñoz, 118 
Gregor io Contreras Guerrero , 97 
Lorenzo V i l l a r Martínez, 88 
M i g u e l Laguna Fernández, 75 
José Sánchez Laguna , 59 
Just in iano Beoavente Mesas, 53 
Maur i c i o Velasco Sánchez, 30 
Eduardo Sánchez Hernández, 10 

Var ios , 5 
En blanco, 1 

V I L L A L B I L L A 
D i s t r i t o del mismo. —Sección única 
D. Gu i l l e rmo Cnsanova León, 85 votos 

Francisco Y e b r a Pérez, 77 
A l f redo García Ar tesana , 76 
Pedro Iraola Román, 60 
Venancio Aguado Lóseos, 53 
L u i s Cros Romero, 50 
Francisco Lo>ano Loeches, 2 

Z A R Z A L E J O 
D i s t r i t o del mismo.—Sección única 

D. Julián de la Peña García, 84 votos. 
Segundo Sánchez de Dompab o, 7d 
Ruper to Redondo Fernández, 67 
J u a n García Martín, 57 
Franc isco Alvarez Herranz Ma

yor , 46 
Julián Sánchez Martín, 46 
Simón Muñoz Juárez. 46 

v^ocísrric Civi l 

M I N A S 
En los expedientes de las minas ti

tuladas «Flora», núm. 925, «Justicia», 
núm. 927, «Santa Agueda», núm. 956, 
«Ricardito», núm. 966, «Saa Anto
nio», núm. 976, «Violette», núm. 983, 
«La Suerte», núm. 9 8 8 , y « L a Suerte 
segunda», núm. 910, con esta fecha 
ha recaído s i siguiente 

Decreto.—De acuerdo con ol prece 
dente informe de l a Je fa tura do M i 
nas, y teniendo en oaerta las pres-



cripeionei de loe artículos noventa y 
cuatro del Reglamento para el régi
men déla Minería, y veinticuatro) del 
de tributación minera, vengo en decre
tar la caduoidad de la mina de hierro 
titulada «Flora», minero noveeientos 
veinticinco, a que este expediente se 
refiere, deo'arando un terreno franco 
y regiatrable. 

Publíquese este decreto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inoia antes del 
día quince del actual, haciéndose 
constar en el mismo, según lo d is 
puesta por Real Decreto del Min is te 
rio de Fomento do dn z y ocho de 
abr i l de m i l novecientos trece, quo se 
admitirán nuevas sol icitudes en los 
dos días siguientes a los ocho que se
gún previene el artículo ciento cua
renta y nueve del Reg lamento nórael 
régimen de la Minería han de trans
curr i r a este efecto des le su publ ica
ción, y consignando también las horas 
de oficina en que pueden presentarse 
las sol icitudes. 

Igual deereto para los sitadas expe
dientes titulados «Justicia», núm. 927, 
«Santa Agueda», núm. 955, «tlioardi 
te», núm. 956, «San Antonio», núme
ro 976, «Violette», núm. 983, «La 
Suerte», núm. 988, y «La Suerte se
gunda», núm. 990. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, debiendo signi f icar al 
propio tiempo que l a hora de presen
tación do sol ic i tudes do registros mi
neros en el Negociado correspondien
te, es de nueve a las catorce; se admi 
tira nuevas sol ic i tudes, según previe
ne e l art. l.° del Deereto de 18 de 
abri l de 1913, en los dos días s iguien
tes a les ooho que dispone el artículo 
149 del Reglamento vigente de M i 
nería. 

Madr id , 5 de febrero de 1920. 

E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 

(Núm. 274). ( O - 43). 

í 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

M e s d e f e b r e r o A ñ o d e 191 9-2 O 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos qne para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. D ipu ta 
ción, conforme a lo d ispuesto en el art . 121 déla ley Prov inc ia l , Real orden 
de 31 de mayo de J88fi y R^a l decreto de 23 de diciembre de 1902. 
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A J D Ú I O H I r a c i ó n prov inc ia l . . 

Servicios generales. • 

Obra* otitfgatoriav . . . . . . . . 

Gargos 

Instrucción publica 

Beneficencia,. . 

Corree '.ió;i L f i V i c a 

Im previ «ton 

NaeVOS e-t tblecimientos 

Carreteras . , i 

Obr.is di versas 

Otros gastos 

Resalta» 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago inmediato 

45.000 » 

10 000 » 

155 000 » 

200.000 . 

15 000 »> 

1.500 000 » 

8.000 » 

> 

3.000 » 

50 000 » 

25 000 » 

3.000 » 

650.000 » 

IV pago ilifcrible 

2 664.000 

» 
» 

GASTOS 

T t l a n U r i o i -

2 000 » 

^ 

2.000 

T O T A i 

Pesetas 

45.000 

10.000 

155.000 

200.000 

15.000 

1.500.000 

8.000 

2 000 

3.000 

50 000 

25 000 

5 000 

650 OoO 

2.666 000 

día 25 y empozarán a inoorperarse el 
día 26. 

L o comunioo a V. £ . oomo conti
nuación a mi esorite de 2 del actual, 
rogándolo dé publicidad a lo ex
puesto. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 5 de febrera de 1920. 

Franc isco de Aguilera 
Excmo. S r . Gobernador Civil de Ma

drid. 

M a d r i d , 14 de enero de 1920. 
A l a Comisión de Hac ienda . 

E l Presidente, 
Simón Núñez Maturana. 

Sesión de 21 de enero de 19?0. — L a Diputaión 

E l Contador, 
Eugen io R i a z a . 

prov inc ia l , conforma. 
(Núm. 215.) 

Capitanía general de la primera regíín 
Estado Mayor 

E x c m o . Sr.: 

Por Rea l orden telegráfica del Mi
nisterio de la Guerra, do íe ha de 

ayer, se ordena -que las fechas quo 
s e ñ a l a l a Rea l orden de 29 del panado, 
disponiendo l a concentración del cu
po de filas, se entiendan modificadas 
en el sentido de que el sortee para 
A f r i c a sea el día 22, que las sustitu
c i o n e s para A f r i c a sean en los días 
22, 23 y 24, los destinos se harán el 

PROVIDENCIAS JUDICIMiS 
Juzgados de p r i m e r a i n s t a n c i r 

P U E N A V I S T A 

Sánchez (Ramón), cuyas demás cir
cunstancias se ignora, procesado por 
hurto de un abrigo a Migue l Sán
chez Mínguez, comparecerá, en térmi
no de diez días ante el Ju/gado do 
instrucción del distr i to de Bnenavis 
ta, Secretaría del Sr . Da l man. para no 
ti f icarle el auto de procesamiento y 
prisión v recibir le indagatoria. 

M a d r i d , 12 de otero de 19-0. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Da lmau . 

(Núm. 88). (B.—114). 

C E N T R O 

García N . (Luis ) , de unos treinta y 
siete años de edad, pelo castaño, bien 
vestido, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, procesado por hurto, 
en oausa núm. 1 395-919, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría del S r . Gómez, 
para responderá los cargos que le re
sultan en dicha causa o reducido a 
prisión en l a Caree' de esta Corte. 

M a d r i d , 22 de enero de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—106.) 

L A T I N A 

E n v i r tud de providencia d ic tada 
en e l día de hoy por el señor Juez do 
pr imera instancia del distr i to do la 
L a t i n a , en los autos ejecutivos segui
dos por D . L u i s González Borreguero 
contra l>. Baldomero Fer re r y Ma-
theo, sobre pago de cant idad, so sa
can a l a venta en pública subasta, 
por término de ocho días y en l a can
t idad de veintiún m i l seiscientas 
ochenta pesetas, en que han sido ta
sados, los bienes muebles embargados 
en tales autos a l deudor, consistentes 
en mesas, armario*, s i l las , s i l lones, 
sefás, aparatos de luz eléctrica, rolo-
jes, cuadros, espejos, estantes, buta
cas, máquinas de escribir y demás 
muebles y efectos que se reseñan on 
la correspondiente d i l igenc ia . 

Pa ra cuyo remato se ha señalado el 
día ve int ic inco del actual, a las onoo 
de la mañana, en l a Sale-audiencia de 
dicho Juzgado , advirtiéndosc: quo pa
ra tomar parte en la subasta, deberán 
los l ic i tadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez por 

oiento electivo del iadioado tipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos; 
que no se admitirán posturas que no 
eubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que tales muebles y efectos po
drán verse en el domici l io del depo
s i tar io D . Baldomero Ferror, calle de 
H< rta leza, número sesenta y siete. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se fir
ma ol presente en M a d r i d , a nueve do 
febrero de mü novecientos veicte 

V.° B . ° 

Migue l de EntrambasHguae. 
E l Seei etario, 

Francisco de P . R ives . 
( A . - ¡05) 

I N C L U S A 
D o n Feder ico Enjunto F e r i a n , i 1 feri

no Juez de primera instancia e ins-
' trucción del distr i to do la l n c ' u s a 

de esta Corto. 

P o r el presente, cito, l lamo y em
plazo a l rematado Vicente f?;¡reía 
Naveros , natura l de Madr id , hijo de 
Vicente y A mal ia , de treinta años, ca
sado, jornalero, con domici l io últi
mamente en la calle de Anton io Ló
pez, 37, portería, y cuyo actual para
dero se desconoce, para qno, en el tér
mino de diez días, contados de>de el 
siguiente a l en que esta requis i tor ia 
se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala audiencia, sita 
en el Pa lac io de los Juzgados, cal le 
del General Castaños, con el objeto de 
notif icarle y l levar a efecto una reso. 
luoion d ic tada por la Super ior idad en 
causa que se le instruye por d isparo 
de a rma de fuego; apercibido que, de 
no ver i f icar lo , será declarado rebel.le 
y le parará el perjuicio a cue hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
todos los agentes de l a policía jud i c ia l , 
procedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas [personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nar i z regular y color áe1 rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 12 de enero de 1920. 
Feder ico En ju to . 

E l Secretario, 
P . S. 

Francisco Beas. 
(Núm. 86) (B . 112 

L A T I N A 

García Cantiago (Al fonso Gráda
l o ) , natural de Corrales (Zamora), de 
estado casado, profesión corredor ie 
comercio, He treinta y seis años, hijo 
de Matías y de A race l i , domioi l iado 
últimamente en l a oalle de B r a v o 
M u r i l l o , 89, tercero, le tra G , procesa
do por estafa, sumar i ) 293 916, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucoion del d i s 
tr i to do la L a t i n a , Seoretaría del se
ñor García Inés. 

M a d r i d , 10 de enero de 1920. 
(Núm. 92) (B.—118) 

A l v a r e z García (Cándido), natural 
de Cangas de T ineo , de estado solte
ro, profesión matarife, de veintiocho 



afios, hijo de Manuel y de R a m o n a , 
domioi l indo últimamente en l a Ronda 
de Segov ia , 2 8 , segundo derecha, pro-
ceja lo por atentado, sumario 1 9 0 - 9 1 8 , 

oompareeerá, en término de dipz días, 
ante ol Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a La t i na , Seoretaría del 
«efior García Inés. 

M a d r i d , 1 2 de enero de 1920. 
(Núm. 9 3 ) ( B . — 1 1 9 ) 

P A L A C I O 

Martínez López (Antonio) , natura l 
de Castroverde (Lugo), de estado sol
tero, profesión cocinero, de tre inta y 
nueve años, hijo de Pedro y de Geno 
veva, domici l iado últimamente en la 
calle de a Esca l inata , 1 9 y 21, ouarto 
izquierda, procesado por infracción de 
la l ey E lec to ra l , oomparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
intrucción del d istr i to de Palaeio, Se
oretaría de D . Gu i l l e rmo Pérez He 
rrero. 

M a d r i d , 1 0 de enero de 1920. 
V . * B . e 

E l S r . Juez , 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . D . , 

Clemente N o v o a . 
(Núm. 9 0 . ) ( B . - 1 1 6 . ) 

Sección Administrat iva 
d e P r i me r a e n s e ñ a n z a 

D E L A 

provincia de Madrid 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por l a Caja ge
neral de Depósitos con los números 
cuatrocientos doce m i l trescientos cua
renta y cuatro de entrada y sesenta y 
tres m i l oehociento3 treinta y siete de 
registro, correspondiente a l constituí-
do por D . Vicente L l ep i s Orts en s o s 
de octubre de m i l novecientos trece, 
importante trescientas sesenta pese
tas en metal ice, a disposición del A l 
calde de esta Corte, para responder 
de las obras de construcción del u r i 
nario de la p laza de l a Cebada, se pre
viene a l a persona en onyo poder se 
hal le , que lo presente en esta D i rec 
ción general; en la inte l igencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo s in 
ningún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses desde l a publ ica
ción de este anuncio en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov ino ia , s in haberlo presentado, een 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y uno del Reglamento de 
veintitrés de agosto de m i l ochocien
tos noventa y tres. 

M a d r i d , veintitrés de noviembre de 
mil novcoientos diez y siete. 

E l Director general, 
F . Card ie l . 

(A.—104.) 

A N U N C I O 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
órdenes de 1 2 de abr i l y 1 0 de sep
tiembre del aflo 1919, con esta fecha 
se nombra maestra in ter ina de l a E s 
cuela nacional de ñiflas de V i l l a m a n -
ta, oon al sueldo anual de m i l pesetas 
y emolumentos legales, a l a aspirante 
del grupo C, doña Kve l i a M u r i e l y 
Rodríguez, número 3 6 5 de la relación 
publicada por esta Sección. 

L o que se publica para general co
nocimiento, a los efectos del art- 6 8 de 
la vigente l ey Electora l . 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. —El 
Jefe de l a lección, Rafael López Mora, j 

AyuíiU-.sTiiento Madrid 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de l i c i t a d c e s l a anter ior subas 
ta anunciada para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materia'es 
de l a casa núm 8 9 de l a cal le de Tole
do, el Exm>. Sr . A lca lde , por su de
creto de 6 del corriente, sa h * servido 
disponer se anuni i e nueva licitación 
bajo las mismas condiciones a que ha
ce referencia el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia del din 1 3 de euero último. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l an de man i tiesto en esta "--ecretaría, 
durante las horas de da diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 2 de marzo, 
a las doce, en la sala de remates de la 
pr imera Casa Consistor ia l , bajo l a 
presidencia del Exorno. Sr . A l ca lde o 
de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l públioo para 
su conocimiento. 

Madr i d , 9 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . — 7 9 ) . 

Secretaria.—Negociado 5* 

En v i r tud de lo acordado por el 
E x c m o . Ayuntamiento , se anunoia 
concurso público entre los farmacéu
ticos establecidos en el d istr i to de l a 
L a t i n a , para la provisión de la tercera 
de dioho d is t r i to , vacante por defun. 
ción del que l a desempeñaba. 

Les concursantes deberán presentar 
sus instancias en el Registro general 
de esta E x c m a . Corporaoión, en el 
término de treinta días hábiles, de 
onoe de l a mañana a dos de l a tarde, 
a contar desde el siguiente al de l a 
publicación del presente en el B O Í E -

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , acompa-
flando lioenoia de apertura de la far
macia, recibo corriente de contr ibu
ción, t i tu lo profesional y relación do
cumentada de méritos y servicios. 

Madr id , 6 de febrero de 1920. 
E l Seoretario general, 

Franoisco Ruano 
(Núm. 2 7 3 ) ( O . — 4 5 ) 

I 

En v i r tud de lo aoordado por el 
Excmo . Ayuntamien to , se anunoia 
concurso público, por término de 
treinta días hábiles, a oontar desde el 
siguiente a l de l a publicación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc ia , para l a provisión, entre los 
farmacéuticos municipales estableci
dos en el distr i to de la La t ina , de la 
plaza de Jefo farmacéutico del expre
sado ¡ ü s t r i t o , vaoante por defunción 
del que la dcmpeflaba. 

Los concursantes deberán presentar 
sus instancias on el Reg is tro general 
de esta E x c m a . Corporación, de onoe 
de la mañana a dos de la tardo, hasta 
el indicado plazo, acompañando rala 
oión documentada de méritos y servi
c ios . 

Madr id , 6 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano. 
(Núm. 2 7 2 ) ( O . — 4 4 ) 

N A V A L A . G A M E L L A 

Se ha l lan terminados y expuestos al 
público por término de quince días, 
al objeto de o ir reclamaciones, I03 do
cumentos siguientes: 

Proyecto de presupuesto ordinar io 
de este munic ip io para el próximo 
ejercicio de 1 9 2 0 - 2 1 . 

Padrón de contribuyentes por cédu
las personales sujetos al impuesto du 
rante el aflo de 1 9 2 0 - 2 1 . 

Matrícula de !a contribución indus
tr ia l de este término formada para re
g i r en el periodo legal que se expresa 
Transcurr idos que sean los plazos pra-
fijidos, se remitirán a l a super ior idad 
para su Sprobación. 

Navalagamel la , 2 0 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Mariano Serrano. 
(Núm. 3 . 1 5 2 . ) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

A los efectos del artíoulo 1 4 6 de l a 
vigente ley Mun i c ipa l , queda expues
to al público por quince días, en l a 
Secretaría de esta Ayuntamien to , el 
presupuesto ordinar io de ingresos y 
gastos municipales para el aflo de 
1 9 2 0 a l 2 1 . 

Carabanchel A l t o , 2 9 de enero 
de 1 9 2 0 . 

E l A lca lde , 
A Rodríguez. 

(Núm. 3 1 4 7 ) 

P I N I L L A D E L V A L L E 

Hallándose terminado y expuesto 
al público, por término de quinoe 
oías, en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, el presupnesto ordinario para 
el año de 1920 a 1921, a contar desde 
la fecha, para o ir reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

P i n i l l a del Va l l e , a 2 9 de enero 
de 1 9 2 0 . 

E l A loa lde , 
Teodoro A m b a s . 

(Núm. 3 . 1 4 9 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E l proyecto del presupuesto ordina
rio de este Munic ip io para el afio pró
x imo de 1920 21, se ha l l a expuesto ai 

1 público en l a Secretaría de este A y u n -
' miento, por término de quinoe días, 
| paro o i r reolamaoiones, de conformi

dad a lo prevenido por el art. 1 6 4 do 
la ley Mun io ipa l . 

Torrejón de A r d o z , 2 3 de enero 
de 1 9 2 0 . 

E l A l ca lde , 
M i gue l M Loeches. 

(Núm. 3 . 1 4 8 ) 

V * L L E C A S 
E l proyecto del presupuesto rnuni -

; oipal ordinario formado para el año 
1920 a 21, aprobado por el Ayunta -
miente de esta V i l l a , se ha l la expues
to al público en l a Secretaría del mis
mo, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Val lecas, 3 1 de enero de 1920. 
E l A lea lde , 

F ranc i sco Pedrero 
(Núm. 3 . 1 5 0 ) 

L O Z O Y A 
Se ha l lan expuestos al público por 

término de quince días, para o ir recla
maciones, los documentos siguientes: 

1. ° E l proyeeto de presupuesto 
munic ipa l ordinar io para el año de 
1920 a 1 9 2 1 , y 

2. ° E l padrón de cédulas persona
les para el año de 1920 a 1921. 

Dichos documentos se hal lan ex
puestos en l a Secretaría de este 
Ayuntamien to . 

L o z o y a , 2 7 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Boni fac io A l a m a 
(Núm. 3 . 1 5 1 ) 

L A H I R U E L A 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
público por térmico de quince días, en 
la Seoretaría de m i cargo, el presu
puesto munic ipa l " rd inar io formado 
para el próximo aflo económico de 
1920 a 1921, a l objeto de oir reclama
ciones. 

La H i rue i a , 2 4 de enero de 1920 . 
E l Secretario. 
Andrés Lozano . 

(Núm. 3 . 1 5 3 . ) 

Hospital militar ít Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

El cía 2 1 del mes aotaal se oelebra-
rá concurso de compras en el H o s p i 
tal m i l i t a r de este Cantón, a las once 
de l a mañana, para la compra de acei
te vegetal de pr imera y segunda c la
se, arroz, azúcar, eafé, carbón vegetal 
y carbón de cok, carne de vaca, g a l l i 
nas, huevos, jabón común, leche, man
teca, patatar, tocino, velas de espér
ala, v ino común y v ino generoso, ne
cesarios para e l mes de marzo pró
x imo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de l a unidad mé
trica de les artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de p r i 
mera cal idad. 

Alcalá de Henares, 6 de febrero de 
1 S 2 0 . 

E l Jefe admin is t ra t i vo , 
F i rmado . 

(Núm. 2 9 8 ) ( E . — 8 2 ) 

IMPRHNTA PROVINCIAL — i>u*nearrai, 84 


